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SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO CERRO AMATE 2019-2023 

 
  
Por disposición del Sr. Presidente, se convoca a Vd. para que asista a la sesión ordinaria 
de la Junta Municipal del Distrito Cerro Amate, que se celebrará el próximo día 23 de 
febrero de 2022 a las 18:00 horas en la Centro Cívico Cerro del Águila (c/ Salvador 
Távora). 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
PRIMERO.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de 26 de 
enero de 2022. 

SEGUNDO.- Informe de Presidencia. 

TERCERO.- Propuesta de acuerdo que presenta el Presidente de la Junta Municipal 
del Distrito D. Juan Manuel Flores Cordero, para la aprobación del borrador de las 
Bases que regulen las subvenciones de gastos de funcionamiento para el Distrito Cerro 
Amate 2022. 

CUARTO.- Propuesta de acuerdo que presenta el Presidente de la Junta Municipal 
del Distrito D. Juan Manuel Flores Cordero, para que desde el Distrito Cerro Amate se 
inste al Servicio de Estadística del Ayuntamiento de Sevilla, a que se realicen las 
gestiones necesarias para proceder a la rotulación de una de las calles interiores de la 
Bda. Juan XXIII como Rosa Chacel, dentro del proceso iniciado con el movimiento 
asociativo de este barrio de nominación de las calles de todas sus fases. 

 QUINTO.- Ruegos, preguntas e interpelaciones. 

5.1. Ruego que presenta D. Eduardo Mesa Pérez en representación de grupo 
municipal PSOE: Que desde el Distrito Cerro-Amate se traslade al Instituto Municipal de 
Deportes (I.M.D.), el apoyo de este Pleno por el inicio del proceso de renovación del 
césped artificial del Centro Deportivo Parque Amate y del Centro Deportivo La Doctora, 
entre Bda. Padre Pío y Bda. La Negrilla, e instarle a que el proceso administrativo se 
impulse para que disponga lo antes posible de este último nuevo equipamiento el deporte 
base de nuestros barrios. 

5.2. Ruego que presenta D. Eduardo Mesa Pérez en representación de grupo 
municipal PSOE: Que desde el Distrito Cerro-Amate se traslade a las diferentes 
entidades vecinales, deportivas,  culturales y sociales de nuestro Distrito la iniciativa 
municipal de estudio de agilización de los procedimientos y dotación de personal 
habilitado en las solicitudes de ayudas y subvenciones del movimiento asociativo de 
nuestros barrios ante el Ayuntamiento de Sevilla, como un elemento más de la apuesta de 
este equipo de gobierno por el fomento e impulso del asociacionismo en nuestros barrios. 
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5.3. Ruego que presenta D. Antonio Alcaide Domínguez en representación de grupo 
municipal PP: Que desde el Distrito Cerro Amate se inste a la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, del Gobierno de España, para que adopte las medidas 
necesarias al objeto de reparar las oquedades que presenta la cubierta del Canal de 
Ranilla a su paso entre los barrios de San José de Palmete y La Doctora Este, reponga 
los tramos de su cerramiento sustraídos y corrija la falta de tapaderas que presentan 
algunos de sus pozos de mantenimiento. 

5.4. Pregunta que presenta D. Antonio Alcaide Domínguez en representación de 
grupo municipal PP: 1.- ¿A qué administración pública corresponde la conservación y 
mantenimiento de los taludes de la SE-30 en el tramo que discurre entre las calles Rafael 
de León y Estrecho de Magallanes? 2.- ¿Qué medidas van a adoptarse para reparar los 
desprendimientos que han observado en el talud correspondiente al lateral de la calle 
Rafael de León? 3.- ¿Se ha realizado algún estudio relativo a la estabilidad que presentan 
los firmes de las calzadas de las calles Rafael de León y Estrecho de Magallanes, así 
como de sus respectivos taludes que miran hacia la SE-30? 4.- ¿Se le va a dar una 
solución definitiva a los problemas de aparición de grietas y hundimientos que se 
observan en las referidas calles? De ser así, ¿qué actuaciones van a llevarse a cabo? 
¿cuándo?  

5.5. Pregunta que presenta Dª. Aurora Ramírez Collado en representación de grupo 
municipal ADELANTE SEVILLA: (Sobre los naranjos plantados en las calles de nuestros 
barrios) 1.- ¿Cuándo y con qué frecuencia se va a proceder a la retirada de las naranjas? 
2.- ¿Serán todos los barrios al mismo tiempo? Y si no es así, ¿en qué orden se realizará 
dichas labores?. 

5.6. Pregunta que presenta D. Francisco Cala Rodríguez en representación de grupo 
municipal CIUDADANOS: 1.- ¿Qué zonas de juego se han adaptado dentro de los 
límites del Distrito para las personas con diversidad funcional? 2.- ¿Tiene planificado este 
equipo de gobierno de continuar adaptando todas las áreas de zonas de juego? 3.- Si es 
así, ¿dispone de un cronograma de las actuaciones de adaptación que se van a llevar a 
cabo en el distrito de las zonas de juego para este año 2022?  

5.7. Pregunta que presenta Dª. Estefanía Martín Vega en representación de grupo 
municipal VOX: 1.- ¿Se mantiene la actual ubicación del Centro de Alta Tolerancia (CAT) 
en las instalaciones del Polígono Industrial HYTASA? 2.- ¿En qué fecha se tiene previsto 
el inicio de las actividades del Centro de Alta Tolerancia (CAT)? 

5.8. Ruego que presenta Dª. Estefanía Martín Vega en representación de grupo 
municipal VOX: Que se elabore un estudio detallado de las deficiencias de la Plaza de 
Juan XXIII, delimitada por la Avda. Los Claveles, Avda. La Montería, Avda. Verbena de la 
Paloma y Avda. Las Leandras y se acometan las reparaciones y mantenimientos 
necesarios para su mejora y conservación, entre las que destacamos el estado del 
arbolado, adecuación del acerado y reparación de la estructura de los soportes públicos. 
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SEXTO.- Propuestas de las entidades de participación ciudadana. 

6.1. Propuesta de acuerdo que presenta D. Manuel Alonso Fernández en 
representación de AVV Fray Serafín de Ausejo: Proponemos que al compañero y 
vecino de nuestro Distrito D. Salvador Muñiz Soto, sobradamente conocido se le conceda 
el reconocimiento de que su nombre quede reflejado como memoria en una calle o plaza 
de su barrio. Proponemos la plaza donde está la Parroquia de la Candelaria y la Peña 
Rociera. 

6.2. Propuesta de acuerdo que presenta D. Alberto Sobrino Sobrino en 
representación de AVV Su Eminencia: (En relación al CEIP Adriano del Valle tanto uno 
como dos) Solicitamos a la administración competente las siguientes actuaciones, con 
urgencia. – Pintura exterior e interior del edificio infantil. – Ampliación de la puerta de 
entrada de vehículos del edificio de Primaria. - Desbrozado de zonas exteriores en infantil 
y en primaria. 

6.3. Propuesta de acuerdo que presenta D. Juan J. Fernández Álvarez en 
representación de AVV La Negrilla: (En relación a las sustracciones de contenedores 
de basura en las calles Pruna, Huerta del Águila, Binéfar y Ana Valencia Vilches) 
Solicitamos un estudio por parte de Lipasam para instalar la recogida lateral en dichas 
calles, antes había problemas con la calle Binéfar, desde su arreglo ya no existe ese 
problema. 

SÉPTIMO.- Propuestas de los grupos municipales. 

7.1. Propuesta de acuerdo que presenta D. Eduardo Mesa Pérez en representación 
de grupo municipal PSOE: Que desde el Distrito Cerro Amate se traslade al Área de 
Educación del Ayuntamiento de Sevilla, la preocupación por la posible próxima 
eliminación en la práctica de nuevas líneas de Infantil en los centros educativos de 
nuestro distrito, ante el anuncio por parte de la Delegación Territorial de Educación de que 
la oferta en Infantil se reducirá en 500 plazas en nuestra ciudad para el próximo curso, e 
instarle a que se dirija al organismo competente para que se replantee alternativas como 
una reducción de las ratios en todos los Centros Educativos sostenidos con fondos 
públicos del Distrito, mejorando de esta forma la atención al alumnado y la calidad de la 
enseñanza y procurando mejores oportunidades a la infancia de los barrios incluidos en la 
Estrategia Regional de Zonas Desfavorecidas (ERACIS). 

7.2. Propuesta de acuerdo que presenta D. Eduardo Mesa Pérez en representación 
de grupo municipal PSOE: 1.- Instar al Distrito Cerro Amate y al Área de Educación 
municipal a la difusión entre la comunidad escolar de los centros educativos de nuestros 
barrios la iniciativa del Ayuntamiento de volveré a asumir la contratación de 165 personas 
para afrontar las tareas de refuerzo en la limpieza y desinfección de los centros 
educativos frente a la COVID-19. 
2.- Instar al Área  de Educación del Ayuntamiento de Sevilla a que reitere al organismo 
competente la necesidad de una puesta en marcha mecanismos de financiación 
extraordinarios destinados en concreto a sufragar los gastos incurridos por parte del 
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Ayuntamiento de Sevilla en aquellas labores de desinfección de los centros escolares 
como consecuencia de la COVID-19. 

7.3. Propuesta de acuerdo que presenta D. Antonio Alcaide Domínguez en 
representación de grupo municipal PP: Instar a las Delegaciones municipales 
competentes para que se lleven a cabo los trámites oportunos al objeto de segregar del 
CEIP Adriano del Valle, en el Barrio de Su Eminencia, la parcela del patio de recreo que 
actualmente no se está utilizando y que está comprendida entre las calles Azorín, Joaquín 
Sorolla y Pruna, con el fin de convertirla en un parque público para el disfrute de los 
vecinos. 

7.4. Propuesta de acuerdo que presenta Dª. Carmen Araujo Gómez en 
representación de grupo municipal ADELANTE SEVILLA: (En relación al Centro de 
Salud de Amate) Instar al Ayuntamiento para que se ponga en contacto con la Delegación 
de Sanidad de la Junta de Andalucía, para que aporten garantías de que nuestro centro 
de salud no se cerrará cuando construyan el nuevo centro de salud, así como la pronta 
reposición de la pediatra en Amate, La Plata y Palmete. 

7.5. Propuesta de acuerdo que presenta Dª Aurora Ramírez Collado en 
representación de grupo municipal ADELANTE SEVILLA: (En relación a la calle 
Galicia) Que la Junta Municipal del Distrito Cerro Amate exija a la empresa adjudicataria 
el máximo celo en las labores de limpieza y mantenimiento de la mencionada calle. 

7.6. Propuesta de acuerdo que presenta Dª Estefanía Martín Vega en representación 
de grupo municipal VOX: Se solicita la instalación de una marquesina en la parada de 
TUSSAM número 386, correspondiente a la línea 52 de la calle Baena. 

7.7. Propuesta de acuerdo que presenta Dª Estefanía Martín Vega en representación 
de grupo municipal VOX: (En relación a los actos vandálicos ocurridos en la calle 
Ayamonte el pasado 30 de enero de 2022) 1.- Se realicen los trabajos de limpieza 
específicos de la zona y sustitución del arbolado afectado en la calle Ayamonte. 
2.- Se aumente la dotación de policía en el distrito Cerro Amate para prevenir estos actos 
vandálicos que podrían llegar a tener consecuencias aún más graves para los vecinos. 

OCTAVO.- Asuntos de urgencia. 

NOVENO.- Turno ciudadano. 

Lo que comunica a Ud. con el ruego de su asistencia, en caso de no poder asistir deberá 
comunicarlo para convocar a su suplente. 
 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
LA SECRETARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DISTRITO CERRO AMATE 

Fdo. Asunción Maireles Osuna 
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